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PROYECTO DE AMPLIACIÓN Y KSFUiiMA DEL EDIFICIO PliOPIEDAD 

DEL CENTRO CULTURAL DE LOS EJERCIDOS . EN LA AVENIDA DE JPS'B AN-

eución de estas obras es la ampliación del numero de habitacio

nes de que actualmente dispone este Centro para el alojamiento 

de aquellos Jefes y Oficiales que tienen necesidad de permane

cer en Madrid durante cortas temporadas con motivo de cursos, 

comisiones etc.. proporcionándoles habitaciones modestas, pe

ro confortables y a precios asequibles. 

Antes de redactar este proyecto se solicitó de la Comi

saria General para la Ordenación Urbana de Madrid la oportuna 

autorización que se concedió con fecha 22 de Junio de 194B y 

por medio del escrito que se copia literalmente a continuación: 

Comisaría General para la Ordenación Urbana de Madrid y 

sus Alrededores.- Alcalá, 42 - Madrid.= Hay un sello que dice: 

Negociado 1^.- Número 323.- (Al contestar, cítese esta referen

cia).:: Hay otro sello que dice: Comisaría General para la Or

denación Urbana de Madrid.- 22 Jun. - 1946.- Salida ne 1664.= 

Excmo. Señor.= La Comisión de Urbanismo de mi presidencia, en 

sesión celebrada el día 16 de los corrientes procedió a estu

diar nuevamente el expediente promovido por V.E. solicitando 

autorización para elevar una planta en el edificio del Centro 

Cultural de los Ejércitos, situado en la Avenida de José Anto

nio n£ 13, reduciendo los retranqueos de esta nueva planta a 

dos metros en la Avenida de José Antonio, un metro en la calle 

del Clavel y un metro y medio en la calle de Caballero de Gra

cia, cuyo expediente ha sido informado nuevamente por la Direc

ción Técnica, en cumplimiento de acuerdo de la sesión anterior.= 

La Comisión, AfM$^^n^r'^^'M^3JÍk\ea'^tí^-(> y de amplia delibe-
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ración, acordó oon el voto de :. ^^gP^n$B£ly áer la^Sj^ri za-

ción solicitada para elevar una planta^^lf ficio número tre

ce de la Avenida de José Antonio con loa retranqueos en la for

ma interesada.m Lo que en cumplimiento de lo acordado se trasla-

da a V.E. para su conocimiento y efectos poflffigU&Sjtttaa, esperan

do se sirva firmar el duplicado adjun^^^ie^íe^nírá al expedien 

te de su razón.= Dios guarde a V.E. nfa<j^sj^oíj£S=IMadrid 22 de 

Junio de 1948.= El Comisario" General.S^§ajt*iin*^^lo que dice; 

Comisaría General para Ordenación Urba3»*4§,¿áíSírrid.= Exorno. 5r. 

Don Siró Alonso Alonso.- General Gobernador Militar de esta 

Plaza. 

II - Descripción de las obras.- Se han trazado unos planos sufi

cientemente detallados para no hacer necesaria la descripción 

literal de las obras que se proponen en este proyecto. 

Se indican a continuación las características que no apa

recen en los planos, y, que aparte de definir la obra, pueden 

servir de norma a los Contratistas que deseen ejecutarla, por lo 

que respecta a la valoración de su oferta. 

Hormigón armado. Se realizará con una dosificación de 300 Kgs. 
i 

de cemento Portland, 8üÜ litros de garbancillo y 40.0 litros de 

arena, todo por metro cúbico. 

Forjados de piso aligerados con cerámica. El hormigón que se em

plee tendrá una dosificación de 350 Kgs. de cemento Portland„ 

800 litros de piñoncillo y 400 litros de arena, todo por metro 

cúbico. 

Fábricas de ladrillo. Se construirán empleando mortero de una 

parte de cemento por cuatro de arena. 

Tabiques de panderete. El recibido de los ladrillos huecos sen

cillos se hará con yeso negro. 

Baldosín catalán* Será de dimensiones 18 x 18 cm. 

Herrajes de las puertaa de habitaciones. Cerraduras de bombilla 

Áyuntíísrtt'BíY'í'O 6B FkdrJd 
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y picaporte para embutir por canto, pernios de metal por canto, 

pestillo interior de metal. 

Herrajes de las puertas de cabina para lavabo. Pernios de metal, 

tiradores y resbalan. 

Herrajes de las puertas de baño y W.C. Picaporte de embutir con 

condena interior, pernios demetal por canto? " .* . 

.... „ íerrajes de los armarios roperos. PerniosjS&^me^Wl, pasadores y 

erradura de armario de embutir. JfM* kí -«ts! 

?rrajes de la estantería y mes_a rebatifĉ gft ¿^njgrs* de metal, 

erradura de cajón y piezas especiales d«^*telJ|j|aP 

Ventanas metálicas. Se ejecutarán con perfiles especiales de la 

serie de 4-6 milímetros. Serán de forma de hoja girando hacia 

el interior sobre pernios laterales. La sujeción al muro se 

efectuará por medio de patillas de hierro atornilladas al per

fil del cerco espernadas en su otro extremo. El acristalado se 

hará por el interior, con masilla de vidriero y junquillo metá

lico. Los pernios serán de hierro con fiel y arandela de bronce. 

Llevarán todas las hojas retenedores de bronce con tri

ple articulación. SI cierre se efectuará por medio de falleba 

con manija de bronce y caja de hierro estampada, con barra de 

accionamiento oculta en el perfil. 

En la parte alta de cada una de las hojas se soldará unos 

enganches que permitan sujetar una varilla de visillo. 

Instalación eléctrica. Se ejecutará con hilo bajo tubo Bergmann 

empotrado. Los aparatos, tales como interruptores, portalámpa

ras, enchufes etc. serán de balcelita. Los interruptores de los 

llamados de disparo. Dentro de las calidades de fabricación co

rriente se eligirán libremente por el Arquitecto Director el mo

delo que haya de colocarse. Por lo que respecta a secciones de 

hilo, dispositivos de seguridad etc. se cumplirá lo establecido 

por las disposiciones de la Dirección General de Arquitectura. 

mtaniientQ de Madrid 



Lavabos. Serán de porcelana vitrificada con palomillas de su

jeción del mismo material. Los grifos estaran sujetos al la

vabo y serán cromados. Las válvulas también estarán cromadas. 

SI modelo de grifería será elegido por el Arquitecto Director 

dentro de los tipos de fabricación normal. 

Bañeras_. Tipo "Majestío" para revestir con azulejo. Las lla

ves y chorro serán de pared con crucetas y casquillo3 de por

celana. Llevará también ducha sobre la bañera, con b.razo de 

bronce cromado y llaves de porcelana. 

W.C. Serán de porcelana vitrificada co]^c^$t£^a¿$pLj.o sifónico, 
t¡jgf Stíi &**& 

modelo "Moderno" "ROCA" con tapa. n f 1*̂  í & P 

Bidets. De porcelana vitrificada sin duchwí^-^^^ 

Espejos. De luna biselada de primera. 

Tohalleros. De porcelana con soportes de empo^ 
\ y 

Repisa de lavabo. De cristal con soporte de porc< xana, 

Portarrollos. De porcelana. 

Jaboneras de baño. De porcelana con sujeción por empotramiento. 

Pintura al temple liso. Se ejecutará con una primera mano gene

ral de cola de conejo, plastecido, lijado y encolado de empas

tes, segunda mano de color a dos tonos con cola de conejo» tie

rra blanca impalpable y colores finos. 

Pintura al óleo en carpintería. Se ejecutará: 

12,- Repaso y matado de nudos con minio de plomo. 

2e.- Imprimación con aceite de linaza puro y color fino. 

32.- Plastecido e imprimado de plastes. 

42.- Mano de color empastado con aceite de linaza puro coci

do diluido en aceite de linaza y aguarrás. 

52.- Mano de colores finos empastados con aceite de linaza 

puro y diluido en aceite de linaza y aguarrás. 

Temple lavable liso. Se ejecxitará; 

12.- Repaso y lijado de superficies. 

22.- Mano general con cola de conejo. 

3^.- Plastecido, lijado y encolado de plastes. 
ÁyiisyfMssúmYío d-e J'dudrJd 
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4fi.- Mano de color empastado con emulsión de aceite de lino. 

5fl.- Mano de color empastado con emulsión de aceite de lino. 

Carpintería de taller. Tanto la destinada a ser pintada como la 

que su terminación consiste en encerado será de primera calidad. 

Instalación de calefacción, Se estudiará para conseguir una tem

peratura interior de 2QS con el exterior a - 42. 

Persianas enrollables* Serán de lamas movibles con objeto de po

der tamizar la luz. 

El soporte de tambor se fijará sobre taco de madera. 

El recogedor será de tipo embutido con placa niquelada. 

La cinta será de 25 mm. 

Montaplatos. Tendrá solamente dos paradas en el extremo de su 

recorrido. 

La carga que debe transportar es de 100 Kgs.; dispondrá 

de los pertinentes elementos de seguridad y maniobra. 

Terrazo. Se elegirá en el momento oportuno pQjgy£l**̂ jaiAfcecto Di-

rector los colores y calidades del mismo, ap^geli 

tonos verdes por su elevado precio. 
yc¡ -

^ Madrid, Octubre 

miiffirido los 
9 * í H t& 

•e a&l&t i . 

A'/Liní&iiúanio de Madrid 
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PROYECTO BIS AlflPLIjVJIüM Y li^OXÍIA I3SL BDII'TCIO FKüPlMuAÜ 

DEL CENTitÜ CULTUHAL g g LOS fíJEfíClTOS EN LA A V E H T DE JOüE j f e 

TOMIU NÜM^hU 1 3 -

M i H ü H I A 
miiWUtrttifirrTfTi i i iimHlii"" i. 

I - Objeto de las piaras,- 31 objeto que te^^er¿águjt,,cün la eje-

cución de estas obras es la ampliación tií^Tit^ír^^f habitaclo-

nes de que actualmente diopone eate 0ént»t.p^a5ffiiralo juiaiento 

de aquellos Jefes y Oficiales que tienen necesidad de permane

cer en Madrid durante cortas temporadas con motivo de cursos, 

comisiones etc.. proporcionándoles habitucionos modestas, pe

ro confortables y a precios asequibles. 

Antes de redactar este proyecto se solicitó de la Comi

saría General para la Ordenación Urbana de Madrid la oportuna 

autorización que se concedió con fecha 22 de Junio de 1948 y 

por medio del escrito que se copia literalmente a continuación: 

Comisaría General para la ordenación Urbana de Madrid y 

sus Alrededores.- Alcalá, 42 - Madrid.s Hay un sello que dice: 

Negociado 12.- Humero 323.- (Al contestar, cítese esta referen

cia). m Hay otro sello que dice: Comisaria General para la or

denación Urbana de Madrid.- 22 Jun. - 1948.- üalida n¡i 1Ó64.« 

Exorno.- Sehor:.= La Comisión de Urbanismo de ni presidencia, en 

sesión celebrada el día 16 de los corrientes procedió a estu

diar nuevamente el expediente promovido por V.E. solicitando 

autorización para elevar una planta en el edificio del Centro 

Cultural de los Ejércitos, situado en la ̂ venida de José Anto

nio n» 13, reduciendo los retranqueos de esta nueva planta a 

dos metros en la Avenida de José Antonio, un metro en la calle 

del Clavel y un metro y medio en la calle de Caballero de Gra

cia, cuyo expediente ha sido informado nuevamente por la Direc

ción Técnica, en cumplimiento de acuerdo de la sesión anterior.= 

La Comisión, después de un detenido estudio y de amplia delibe-r 
Ayurrimn'iíín'ío d^ íd̂ d/íd 
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ración, acordó* con el voto de la i V ^ ^ K I ^ SSS^M'LÍ'Í¡! itoriza-

ción solicitada para elevar una planta al edificio número tre

ce de la Avenida de Josa Antonio con loa retranqueo» en la for

ma interesada.^ Lo que en cumplimiento de lo acordado se trasla

da a V.E. para su conocimiento y efectos consiguientes, esperan

do ee airva firmar el duplicado adjunto que ae unirá al expeüien 

te de su razón.m Uioa guarde a V.I3. muchos oilos.» Madrid 22 de 

Junio de 1948.= £| comisario General.» Hay un sello que^dice: 

Comisaría General para ordenación Urbana de Madrid.t= BxcirÁfthMÓT. 

Don. Siró Alonso Alonso.- General Gobernador Hiiyfcg' 'J^^zú 

plaza. f. Sf*j JSET 33» 

II - Descripción de las obras.- De han trazaduVwojs^lmro'éy sufi-

cientemente detallados para no hacer necesaria ̂ ^de^ggSÍpción 

literal de las obras que ae proponen en este proyecto. 

Se indican a continuación las caraoteristicas que no apa

recen en los planos, y, que aparte de definir la obra, pueden 

servir de norma a loa Contratistas que deseen ejecutarla, por lo 

que respecta a la valoración de su oferta. 

Hormigón armado. Se realizará con una dosificación de 30U Kgs. 

de cemento Portland, 8oü litros de garbancillo y 40ü litros de 

arena, todo por metro cúbico. 

Forjados de piso aligerados con cerámica. El hormigón que se em

plee tendrá una dosificación de 350 Kga. de cemento Portland, 

80ü litros de píñoncillo y 4oü litros de arena, todo por metro 

cúbico» 

Fábricas de ladrillo. Se construirán empleando mortero de una 

parte de cemento por cuatro de arena. 

Tabiques de panderete. El recibido de los ladrillos huecos sen

cillos se hará con yeso negro. 

Baldosín catalán. Será de dimensiones 18 x 18 cm, 

Herrajes de las puertas de habitaciones. Cerraduras de bombilla 

Ayun-'z&rsiterfto da Madrid 
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jr canto, y picaporte para embutir por can*. 

pestillo interior de metal. 

Herrajes de las puertaa de cabina para lavabo, pernios de metal, 

tiradores y resbalón. 

Herrajes de laa Jgagxtag de baño y W.Q. Picaporte de embutir con 

condena interior, pernios de metal por canto. 

Herrajes de los armarlos roperos, pernios de metal, pasadores y 

cerradura de armario de embutir. 

Herrajes de la estantería y mesa rebatible. Pernios de metal, 

cerradura de cajón y piezas especiales de metaJjSĵ -- "• *&̂  

? m W: Ventanas metálicas. 3e ejecutarán con perfilp^vesp^epiíj^ie de la 

serie de 46 milímetros, üerán de forma de ftqjpll<fewt 

el interior sobre pernios laterales. La auĴ tidlto-aiiS 

efectuará por medio de patillas de hierro atornilladas al per

fil del cerco espernadas en su otro extremo. El ucristalado se 

hará por el interior, con masilla de vidriero y junquillo metá

lico. Los pernios serán de hierro con fiel y arandela de bronca. 

Llevarán todas laa hojas retenedores de bronce con tri

ple articulación, lil cierre se efectuará por medio de falleba 

con manija de bronce y caja de hierro estampada, con barra de 

accionamiento oculta en el perfil. 

En la parte alta de cada una de las hojas se soldará unoa 

enganches que permitan sujetar una varilla de visillo. 

Instalación eléctrica. Se ejecútala con hilo bajo tubo Dergmann 

empotrado. Los aparatos, tales como interruptores, portalámpa

ras, enchufes etc. serán de balcelita. Los interruptores de los 

Humados de disparo. Dentro de las calidades de fabricación co

rriente se eligirán libremente por el Arquitecto Director el mo

delo que haya de colocarse. Por lo que respecta a secciones de 

hilo, dispositivos de seguridad etc. se cumplirá lo establecido 

por las disposiciones de la Dirección General de Arquitectura. 

! 

.A>jLLnl3UTiJ.ei-ft& de Madrid 
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Lavabos. Serán de porcelana vitrificada ce fem^SlI^K?^-

jeción del mismo material. Los grifos eat „^i sujetos al la

vabo y serán cromados. Las válvulas también ^atarán cromadas. 

El modelo de grifería será elegido por el Arquitecto Director 

dentro de los tipos de fabricación normal. 

Bañeras. Tipo "Majestic" para revestir con azulejo. Las lla

ves y chorro serán de pared con crucetas y caequillos de por-

oelana. Llevará también duoha sobre la bañera con brazo de 

bronce cromado y llaves de porcelana. 

W.Q. Serán de porcelana vitrificada con cisterna bajo sifónico, 

modelo "Moderno" "HOCA" con tapa. 

Bidets. De porcelana vitrificada ain ducha. j^T^sat 

Sopojos. De luna biselada de primera. 

Tohallex-os. De porcelana con soportes de empot̂ -js*? * 
¡¡T *Í2* ¿0 

as JÍS? K 
i'iepisa de lavabo. De c r i s t a l con soporte de por¡ 

P o r t a r r o l l o s . De porcelana. J ^¿^jw^ 
9 

Jaboneras de baño. De porcelana con sujeción por empotramiento. 

Pintura al temple liso. Üe ejecutará con una primera mano gene

ral de cola de conejo, plastecido, lijado y encolado de empas

tes, segunda mano de color a dos tonos con oola de conejo, tie

rra blanca impalpable y colorea finos. 

Pintura al oleo en carpintería, üe ejecutará: 

12.- Hepaao y matado de nudos con minio de plomo. 

2a.- Imprimación con aceite de linaza puro y color fino. 

38.- Plastecido e imprimado de plastes* 

42.- Mano de color empastado con aceite de linaza puro coci

do diluido en aceite de linaza y aguarrás. 

52.- Mano de colores finos empastados con aceite de linaza 

puro y diluido en aceite de linaza y aguarrás. 

Temple lavable liso. 3e ejecutará: 

lfl.- Kepaso y lijado de superficies. 

28.- Mano general con cola de conejo. 

32.- Plastecido, lijado y encolado de plastea. 

Agruntamiento éw Madrid 



4a.- Mano de color empastado con emulsión de aceite de lino. 

5fi.- Mano de color empastado con emulsión de aceite de lino. 

Carpintería de taller. Tanto la destinada a ser pintada nomo la 

que su terminación consiste en enoerado será de primera calidad. 

Instalación de calefacción. 3e estudiará para conseguir una tem

peratura interior de 202 con el exterior a - 4a. 

Persianas enrollableo. Uerdn de lamas movibles con objeto de po

der tamizar la luz. 

El soporte de tambor se fijará Bobre taño de madera. 

El recogedor será de tipo embutido con placa niquelada. 

La cinta será de 25 mra. 

Mpn tapia tos* Tendrá solamente dos paradas en el extremo de su 

recorrido. 

La carga que debe transportar es de lüü Kgs.¡ dispondrá 

de los pertinentes elementos de seguridad y maniobra. 

Terrazo, Je elegirá en el momento oportuno por el Arquitecto Di

rector los coloreo y calidades del mismo, pero eliminando los 

tonos verdes por su elevado precio. 

• Madrid, Octubre de ¿ ® * ^ ? ¿ M r 

Ayufltz¿.m)&rrio ú% Fiad/id 
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FHOYBCTO IHii AMPLIACIÓN Y HaiAJKMA DEL J&UfflCIO ?KoPia)Al) 

D5L CSNTHQ CULTUItAL DK LOS iiJKKCITUÜ KH La AVENIDA U3i JQSS AN-

TÜNIO NUMERO 13. ^: L *¿ 

I - Objeto de las obras.- El objeto que a¿*j*&?sigue con la eje-

cuoión de estas obras es la ampliación del número de habitacio

nes de que actualmente dispone este Centro para el alojamiento 

de aquellos Jefes y Oficíales que tienen necesidad de permane

cer en Madrid durante cortas temporadas con motivo de cursos, 

comisiones etc.. proporcionándoles habitaciones modestas, pe

ro confortables y a precios asequibles. 

Antes de redactar este proyecto se solicitó de la Comi

saría General para la Ordenación Urbana de Madrid la oportuna 

autorización que se concedió con fecha 22 de Junio de 1948 y 

por medio del escrito que se copia literalmente a continuación: 

Comisaría General para la Ordenación Urbana de Madrid y 

sus Alrededores.- Alcalá, A2 - Madrid.^ Hay un 3ello que dice: 

Negociado 1».- Número 323»- (Al contestar, cítese esta referen

c i a ) ^ Hay otro sello que dice; Comisaría General para la Or

denación Urbana de Madrid*- 22 Jun. - 1948.- Salida nQ 1664.= 

Excmo. Señor.• La Comisión de Urbanismo de mi presidencia, en 

sesión celebrada el día 16 de los corrientes procedió a estu

diar nuevamente el expediente promovido por V.E. solicitando 

autorización para elevar una planta en el edificio del Centro 

Cultural de los Ejércitos, situado en la Avenida de José Anto

nio n? 13, reduciendo los retranqueos de esta nueva planta a 

dos metros en la Avenida de José Antonio, un metro en la calle 

del Clavel y un metro y medio en la calle de Caballero de Gra

cia, cuyo expediente ha sido informado nuevamente por la Uirec-

ción Técnica, en cumplimiento de acuerdo de la sesión anterior.m 

La Comisión, dAp$W&if1f±f??bíiFI??^fl$tí^fir*,,J^0 & ̂  arapü^ dellbe-
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ración, acordó con el voto de la J^ lisBÉllall — iza-

ción solicitada para elevar una planta al edificio número tre-

ce de la Avenida de José Antonio con los^etPiH&ttueos en la for

ma Ínteresada.a Lo que en cumplimientoJ^B"£1C,acj¿»ado se trasla

da a V.E. para su conocimiento y efeotpEJ^o^iígjjIpgrtes, esperan-

fe, .Lftffc :« sv^i^ 
do ae sirva firmar el duplicado aajuntdí^e^-esliMrii al expedí en 

te de su ra2Ón.= Dios guarde a V.IS. muchos* feníís.s Madrid 22 de 

Junio de 1948.^ 31 Coraiaario General.*: Hay un sello que dice: 

Oomisaría General para Ordenación Urbana de Madrid.- Exorno. Sr. 

Don Siró Alonso Alonso.- General Gobernador Militar de esta 

Plaza. 

II - Descripción de las obras.- Se han trazado unos planos sufi

cientemente detallados para no haoer necesaria la descripción 

literal de las obras que ae proponen en este proyecto. 

Se indican a continuación las caracteristicae que no apa

recen en los planos, y, que aparte de definir la obra, pueden 

servir de norma a los Contratistas que deseen ejecutarla, por lo 

que respecta a la valoración de su oferta. 

Hormig6_n armado. Se realizará con una dosificación de 3UU Kgs. 

de cemento Portland, $30 litros de garbancillo y 400 litros de 

arena, todo por metro cúbico. 

Forjados de piso aligerados con cerámica. 31 hormigón que se em

plee tendrá una dosificación de 350 Kgs. de cemento Portland, 

800 litros de piñoncillo y 400 litros de arena, todo por metro 

cúbico. 

fábricas de ladrillo. Se construirán empleando mortero de una 

parte de cemento por cuatro de arena. 

Tabiques de panderete. El recibido de los ladrillos huecos sen

cillos se hará con yeao negro. 

Baldosín catalán. Será de dimensiones 18 x 18 cía. 

Herrajes de las puertas _de _habitaclones. Cerraduras de bombilla 

Ayuü-^m)mrio de Madrid 
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y picaporte para embutir por canto, pe 

pestillo interior de metal. 

ato, 

Herrajes de las puertas de cabina para lavabo. Cernios de metal, 

tiradores y resbalón. 2 ¿ ? ^ 

Herrajes de las puertaa de baño y W.(/. 3^cwbr3»írdü embutir con n_ tt. ^_J£ ^ «a ^ g g ^ 

condena interior, perniou demetal poi\js§an*tt. j§*.^ 

Herra.jea de loa armarios; roperoa. Periii&aTfe^^tal, pasadores y 

cerradura de armario de embutir. 

Herrajes de la estantería y a^aa, rebatible. Perniou do natal, 

cerradura de cajón y piezas eapooiules de metal. 

Ventanas metálicas, ¿e ejecutarán con perfiles especiales de la 

serie d© 46 milímetros. Jüi-án de forma de hoja girando hacia 

el interior oobre pernios laterales. La sujeción al uuro ae 

efectuará por medio de patillas de liierro atornilladas al per

fil del cerco espernadas en su otro extremo. iil acristalado ae 

hará por el íntei'ior, con masilla de vidriero y junquillo metá

lico. Los pernion serán de hierro con fiel y arandela de bronce. 

Llevarán todas las hojas retenedores de bronce con tri

ple articulación. 21 cierro se efectuará por medio de falleba 

con manija ae bronce y caja de hierro estampada, con barra de 

accionf-uaiento oculta en el perfil. 

En la parte alta de cada una de las hojas uo uoldará unos 

enganches que permitan sujetar una varilla de visillo. 

Instalación eléctrica. íie ejecutará con hilo bajo tubo Uergroann 

empotrado. Los aparatos, talea como interruptoree., portalámpa

ras, enchufes etc. serán de bakelita. Los interruptores de loa 

llamadoa de disparo. Leutro de las calidades de fabricación co

rriente se eligirán libremente por el Arquitecto Director el mo

delo que haya de colocarse. Por lo que respecta a socolónos de 

hilo, dispositivos de sef£uritUui etc. su cumplirá lo establecido 

por las dispoaiciones de la Dirección tíeneral ds Arquitectura. 

Aya i r huiiís i río ñ^ Fiad/id 
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Lavabos, aeran de porcelana vitrificada con palomillas de su

jeción del mismo material. Los grifos estarán sujetos al la

vabo y serán cromados. Las válvulas fepg&iq:. es turan cromadas. 

31 modelo de grifería será elegido íro&^sl Ar«ffiLteoto Director 

dentro de los tipos de fabricación ̂ J§jaaÍJ £•§& 

Bañeras. Tipo "Majestic" para revesátr^on^^állejo. Las 11a-

ves y chorro serán de pared con crucetas ̂  oasquillos de por

celana. Llevará también ducha eobre la bañera con brazo de 

bronce cromado y llaves de porcelana. 

W7.G. Serán de porcelana vitrificada con cisterna bajo siftínico, 

modelo "Moderno" "SOGA" aun tapa. /f¡IÉÍ¡Í§¡¡l? 

Bidets. De porcelana vitrificada sin ducha. WMi ^^^^^mXM 

Espejos. De luna biselada de primera. " ^ P ^ ^ K 

Tohaller-oe. De porcelana con soportes de empotrar. ^SS-IISÍES 

Repisa de lavabo. De cristal con soporte de porcelana. KfflffiHiÍ£í 

Portarrollos. De porcelana. 

Jaboneras de baño. De porcelana con sujeción por empotramiento. 

Pintura al temple liso, üe ejecutará con una primeru mano gene

ral de cola de conejo, plastecido, lijado y encolado de empas

tes, segunda mano de color a dos tonos con cola de conejo, tie

rra blanca impalpable y colores finos. 

Pintura al óleo en carpintería, üe ejecutará: 

le.- Kepaso y matado de nudos con minio de plomo. 

22.- Imprimación con aceite tie linaaa puro y color fino. 

3C- — Plastecido e imprimado de plastes. 

42.- Mano de color empastado con aceite de linaza puro coci

do diluido en aceite de linaza y aguarrás. 

5a.- Mano de colores finos empastados con aceite de linaza 

puro y diluido en aceite de linaza y aguarrás. 

Temple lavable liso. Se ejecutará: 

lfi.- Repaso y lijado de superficies. 

22.- Mano general con cola de conejo. 

32.- Plastecido, lijado y encolado de plastes. 
Aya ir mi insirió úa Fkdrid 
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4-2.- Mano de color empastado con emulsión de aceite de lino. 

5fi«- Mano de color empastado con emulsión de aceite de lino. 

Carpintería de taller. Tanto la destinada a ser pintada como la 

que su terminación consiste en encerado será de primera calidad. 

Instalación de calefacción. 8e estudiará para conseguir una tem

peratura interior de 20» con el exterior a - 4e-

Persianas enrollablea. Serán de lamas movibles con objeto de po

der tamizar la luz. 
f» 

El soporte de tambor se f i j a r á sobreJSmo 

El recog&dor será de t ipo embutido £o^;pJj¡sa JSjp 

La c i n t a será de 25 rara. >s» j^f *SL¿ST 

Montaplatos. Tendrá solamente dos paradas en %^ejcfe$f&6ü de su 

r e c o r r i d o . 

La carga que debe t r anspo r t a r es de lüü Kgs. ; dispondrá 

de los pe r t i nen te s elementos de seguridad y maniobra. 

Terrazo, ¿e e l e g i r á en e l momento oportuno por e l Arquitecto Di

r e c t o r l o s colores y ca l idades del mi3mo, psro e l i m i n a d o l o s 

tonos verdes por su elevado p r e c i o . 

Madrid, üctubr« de 1948. 

"ijfi-t&mterjiQ á-s Fkdríd 
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A los efectos del acuerdo Municipal del 

Excmo. Ayuntamiento de Madrid, fecha 22 de febrero 

de 1935, y demás disposiciones vigentes. 

El Colegio Oficial de ArquÍtectos~4e Madrid, 

DECLAPJy Que el Colegial D ^...QQs,M.C¿a 

£>0 , (xttC^rtv^' 
que autoriza con su firma el expediente n.° 

de este Colegio correspondientes a las obras de 

?5% {Z M*k> v^¿o )j 
cumple y ostenta en el día de la fecha todas sus condi

ciones de Colegiado. 

Dios guarde a V. S, muchos años, 

Madrid, de de 194... 

Ayuntanriíe'n-ta úm Ma«frhJ 



A Y ¡ N T A S I 1 S M O D E M A D R I D 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 
Y EXACCIONES 

Recibí el duplicado, 

Madrid, / / de /%£l^£ 
de 194 ? 

(Firma del inLere 

o persona q u e s e huRa cargo del oficio.) 

Con esia fecha se entrega el du

plicado del presente oficio a don 

como 

M a d r i d , •/•/ d e 

de 194 

El Guardia de Policía üikin. i n 

del interesado. 

i 

Hallándose V. en descubierto de 

pesetas 4 * Q$á ^ A p o r ± & t s 

se le requiere como única citación para 

que en el plazo de quince días, a contar 

desde la fecha de recepción del presente 

oficio, en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 48 del Estatuto de Recaudación 

y Apremio de 18 de diciembre de 1928, 

comparezca en esta oficina, de diez a doce 

y media de la mañana, al objeto de reali

zar el pago de referencia; advirtiéndole 

que de no verificarlo se procederá a su 

exacción por la vía de apremio. 

De quedar enterado se servirá V. 

firmar el presente. g, .r*p 

.Madrid, de 

Domicilio; 

Sr. M&rm*¿* 
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Situación 

Obra 

&éí«>L_dfe 
¿«!e 

¡T* ,Jf*í¿...: . . . / Í? 

Apellidos 7. I¿£í^A^^.....^tlsJ^*^......d^.....Úff^^ 

Nombre 

Domicilio „Jh***;dt ^.......^...^é^^,...:.l.l 
Arquitecto JL^SáitíSkS^k <3^.f£*?** Ú..ñ4t &f 

Documentación personal _. _. 

i ^ ^ W C l ntísimo señor Alcalde Presidente: 
El que suscribe, como [J 

le sea resuelta La—ceas-alta 
concedida la licencia 

J n/Jtfá¿<£. ¿#$¡iJdt.á* ^ é * ¿ í , de V. E. solicita 

<J1 sobre las obras que a continuación se expresan: 

N A T U R A L E Z A D E L A S O B R A S 

Señalamiento <ie lineas.—Movimiento de tierras.—Obras de nueva planta.—Reforma total.—Reforma parcial.—De

rribo.—Reconstrucción.—Conservación.—Obras menores.—Obras en fachada.--Vallas.--Construcciones provisionales^3 

Especificación: jJfeazA&mii dt. 4&&I&-

U S O A Q U E S E D E S T I N A 
l 

Viviendas.—Comercio.—Almacenes.—Garajes.—Locales de reunión.—Industria. —Otros usos. E*J 

Especificación: Á¿^.é* !&#.#£,. yfe^aas &$.£&<*&. .,.., 

V O L U M E N 

Dimensiones,—Superlicie.—Número de plantas.—Altura.—Proporción de superficie libre, 

Especificación: ..:....¿¿<fa<tk fimssZsr. Jki&r.jSkiat&ifitájáiíéx „ 

A Fin que se,_persigue: . ...£&..., Á^fÁ'á^.ñM:Ms. #&.4¿!.¿m/<b <& jh#.6w?...... 

Documentos que se acompañan: .A¿&y¿¿£. ^MtátJk&á^..-rr Jdfiub.-Añ.ku.4* JLL.J[¿U..£UA&--..rr. 

%b&g!&&A^.~¿¿*....j!éf. Q^i^^aJüL^..Xir^. .IfüflAdíL, i&„£)fffbuA*b.i<í&%-v. wÚ&*^ 

Gracia que espera alcanzar de V, E., cuya vida guarde Dios muchos años; comprometiéndose 

a no realizar obra alguna sin estar en posesión del volante de autorización y del recibo del pago de 

derechos, ni a ejecutar obras diferentes de las que sean autorizadas. 

(1) Propietario de- • • Apoderado de^-Interesada1 ' 'en... Sí la Tje.tición.es de obras, tendrá necesariamente que 
(escribirla el propietario o su apoderadar3¡§§IÉÉ3iSl3?fJ Véñ'W Ü B lymüí'lü 

(2) Tachar el concepto que no interese. 
(3) Subrayar los conceptos que interesen. 

.' \) Detallar la importancia del uso y numero de motores o máquinas a instalar, capacidad, número de ocupantes, ¿W. 
I - 1 — ' 



L I Q U I D A C I Ó N P R O V I S I O N A L DE D E R E C H O S 

¿/ 
333-7° 

<&g£¿¿¿dgr . 

(LJU^^:L£(M #fd ** l 

r ÍAbn, i949 

Menos cuadrados 

Importe por las obras 

OCUPACIÓN DE LA VIA PUBLICA CON VALLAS 

Importe de la mensualidad comente 

TOTAL 

Expedido con esta fecha recibo núm •JT3 

de obras, sentado al folio A ._•*,..? del libro de 

recaudación. o i . r, 

Madrid, de U n ' *W 

Pesetas * 

°Z f'íj'v 

3 6 Y /r-

JAJ¿¿£ 

Expedido con esta fecha recibo núm. 

de vallas, sentado al folio del libro de 

recaudación. 

Madrid, de de 19V--* 
EL OFICIAL, 

I N T E R V E N C I Ó N 

Tomada razón a los números y 

folios ... y .ÍTy/,.,.. del libro Diario. 
EL OFICIAL, 

C A J A 

Ingresadb el total importe, 

EL SÜBCAJERO, 

Diligencia.—Ingresados en Caja los derechos provisionales liquidados, se remite esta instancia, en 

virtud de lo dispuesto en la Ordenanza correspondiente, a la Sección de ...Í.....A 

para su ulterior tramitación. ^ M8R ig¿# 

Madrid, de : ' ^ 
POR EL JE 

e 194 

Ayuntamiento de Madrid 



limo. Señor 

El que suscribe, DíIüsn,....Rar¿&n 

A -gnl o Al vflT'fiTi ™ _ , tiene 

el honor de participar a V. I. que 

por n B l Centro Cultural de loa Tüĵ r». 

G propietario de la finca n.° 15. en 

la callede ..ife,*.̂ ÍS_Jfo.aa_Ja3d¡SJi3j3 

ha sido designado APAREJADOR de las 

obras de ,iüle.Y.aciáix.£Le....ima.„nl£iit.a 

X 

que en dicha finca se han de reali

zar, bajo la dirección del Arquitec

to D. EK.an.c.Í3.aQ„..Lu.aIn.l _ 

Lo que se comunica a V. I. a los 
íP '•'* • I efectos oportunos . 

> •'.-.' Dios guarde a V. I 
•v guarde a v. 1. muchos años, 

Madrid, aJ3 de Eá&£&m de 1949 

EL A-PSREJADOR,* 

% 

limo, Sr. Teniente Alcalde del Distrito de .Cejifem. 

Ayorrfcanrílsnto1 ds Hmifh 



COLEGJO O F J O A 
DE ARQUITECTOS 

DE MADRID 

. • - - ' 

El que suscribe, Arquitecto cole

giado n.° 7.S3 , tiene el honor de 

poner en conocimiento de V. I. , que 

le ha sido encomendada la dirección 

facultativa de las obras que se van 

a ejecutar en la finca sita en el 

n . ° ....-/.£ déla ...ji^t^d* ¿U. ,3?l£ 

>m¿Q. de esta 

Capital, las cuales consisten en 

...X¿e^$.e^h &,.^¿^^-.~Jt$0*t<fe, -~̂\ 

Dios guarde a V, I. muchos años 

Madrid , 3 Fe&t&te. aU ¿.f.$S-
EL ARQUITECTO, 

, 

limo. Sr. Teniente Alcalde del Distrito de 



AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE 

EDIFICACIONES 

? 

El Cent ro C u l t u r a l de l o s E j é r c i t o s , s o l i c i t a 
l i c e n c i a j e r a l e v a n t a r una p l a n t a a l e d i f i c i o 
num. 12 de la -«venida dé ' José Antonio y une a l 
p royec to p r e s e n t a d o una fo tocop ia d e l acuerdo 
de l a Comisaría pa ra l e ordenac ión urbana de 
Madrid y ^ sus a l r e d e d o r e s , de f e c h a b a de Jun io 

ppdo,. por e l cual ha Comisión de Urbanismo en su s e s i ó n ce l eb rada 
e l d i a 16 de l c i t ado mes de Jun io apruebe l a ampl iac ión s o l i c i t a d a . 

El que susc r ibe ha de man i f e s t a r pa ra conocimiento de l a Su
p e r i o r i d a d , que e l p royec to no cumple con l a s Ordenanzas Municipa
l e s ; que e s t a t r a i g r e . s i j n supone un p receden te de una impor t anc i a 
e x t r a o r d i n a r i a , ya que con la^misma razón y derecho s o l i c i t a r í a n a 
con t inuac ión una e l e v a c i ó n aná loga l o s r e s t a n t e s e d i f i c i o s de l p r i 
mer t r o z o de la Uran Via que como se sabe e,s de menor ancho que l o s 
r e s t a n t e s , cons iguiendo conges t iona r mas aun la c i t a d a v i a . 

Asimismo se ha de exponer que ye en e l añ"o 1946f;se s o l i c i t ó 
por e l c i t a d o Centro C u l t u r a l de l o s E j é r c i t o s en plan de c o n s u l t e 
j a s p o s i b l e s e l e v a c i o n e s de p l a n t a a l e d i f i c i o , que fu-ron c o n t e s 
t a d a s en 17 de Enero de 1946 y 28 de Octubre del mismo e^o; en l e s 
p r imeras de d i ches c o n s u l t a s se c o n t e s t o : 

" R e c t i f i c a d a sobre e l t e r r e n o l e a l t u r a c o r r e s p o n d i e n t e d e l 
« d i f i o i o a c t u a l , i -esulta que por l a Ave ni da de José' Antonio , v íe 

l a s 
plan-
e a u i -

de mayor i m p o r t e n c i e , a l a que hace fachada , se encuen t re c o l o c a 
da l a c o r n i s a a 23,60 rots. por l o que no cabe una p l a n t a más a l a s 
e x i s t e n t e s , por se r l a a l t u r a máxima p e r m i t i d a l a de 25 rats. 

la ampl i ac ión que podr ía p e r m i t i r s e se r e d u c i r í a a c u b r i r 
t e r r a z a s e x i s t e n t e s en p l e n t a t e r c e r a como a s i ' t o d a s l a s de l a 
t a c u a r t a , que dan a l i n t e r i o r y a v a n s s í •con cuerpos s a l i e n t e s 
v a l e n t e s a un t e r c i o de cada une de l a s fachadas . Probablemente s e 
r í a mes f a v o r a b l e y se propondr ía su aprobac ión s i en luga r de e s 
t o s cuerpos s a l i e n t e s , se c u b r i e r a n l a s t e r r a z a s e n c a c h a d a , con 
c o n s t r u c c i ó n t o t a l m e n t e r e t r anqueede de l a a l i n e a c i ó n ofibcíal de 
l a Avenida de José Antonio y c a l l e del Clavel 2 metros y por l a ca 
l l e de l Cabal lero 3e Gracia los t r e s met ros r e g l a m e n t a r i o s h a s t a 
l e ú l t ima t e r r a z a d e s p l a n t a 4* . que d e b e r í a ¿ued,ar como t e r r a z a 
con e l f i n de no aamentcir l e medianer ía con l a casa cont igua de la 
c a l l e d e l C a b a l l e r o de (3reoia, t t 

En la segunda se h izo en l a s i g u i e n t e forma; 

"Examinada l a consu l t a formulada por e l Centro C u l t u r a l de 
l o s Eh"«rci tos , se ha de i n d i c a r para conocimiento de l a S u p e r i o r i 
dad que con fecha 17 de enero d e l c o r r i e n t e arlo, se informo por e l 
que s u s c r i b e l o s i g u i e n t e : "Centro de l E j e r c i t o y de la Armada".-
R e c t i f i c a d o sobre e l t e r r e n o l a a l t u r a co r re 3 pendiente d e l e d i f i c i o 
a c t u a l t * r e s u l t a que por l a Avenida de José Antonio , vía de Mayor 
impor t anc ia a l a que hace f achada , se e n c u e n t r a colocada la c o r n i s a 
e 2*5,60 mts» , por l q que no cabe une p l a n t a más a lar, e x i s t e n t e s , 
por ser l a a l t u r a máxima pe rmi t i da la de 25 rats..-la ampliación 
que podr ía pe rmi t í -•^se^se r e d u c i r í a a c u b r i r l a s t e r r a z a s e x i s t e n t e s 
en p l a n t e 3 * . como a s í t odas l a s de l a p l a n t a 4 n . , que dan a l i n t e 
r i o r y evam'ar con cuerpos s a l i e n t e s e q u i v a l e n t e s a un t e r c i o de 
cada una de l a s f a c h a d a s . Seguramente s e r í a ma's f avorab le y se p r o 
pondría su aprobación a i en lugar de e s t o s cuerpos s a l i e n t e s , se 
c u b r i e r e n lava t e r r a z a s en f a c v 8 d a , con cons t rucc ión t o t a lmen te r e 
t ranqueada de. l a a l i n e a c i ó n o f i c i a l de la Avenida de Jo se' Antonio 
y c a l l e del "Clavel 2 metros y por l a c a l l e del Caba l l e ro de Grecia , 
l o s t r e s metros >reglamentari os h a s t a l a u l t ima t e r r a z a de l a p l a n 
t a 4* . que deb'eMa qoadar como t e r r a z a con e l f i n de no augmentar 
l a med ianer í a con la casa con t igua de la c a l l e d e l Caba l l e ro de Gra 
c i a , " 

p o r 
"Que r e a a l t ^ ^ @ y f t t í # | ^ ^ r 5 . ^ ^ f ^ 5 í # J £ Í i c « en l a i n s t a n c i a de que 
e l emplazamiento de l a f inca cor responde a p l i c a r l e Ordenanza 

mm 



num. 
Aven] 

2, 
da 

en l a que se i n d i c a que la Gran Via a c t u a l y l a 
de l a Rei na V i c t o r i a pueden c o n s t r u i r s e e d i f i c i o s 

con 35 me t ros de a l t u r a ; s i n eiabsrgo, e l que ^suscr ibe e s 
tima e x i s t e une confus ión , ya ^ue la conces ión de a l t u r a 
de 35 m t s . , en l a Avenida de José Antonio es desde l a Hed 

San Luis a Flaza de España, ' en que it¡ vía t i e n e 35 mt s . 
ancha, manteniéndose en e l primer t r o z o l o s 23 metros 

de 
de 
de met ros de a l t u r a . 

s u s c r i b e mantiene jU i n f o r -
ancho y , por t a n t o , los 25 

l'or todo lo c u a l , e l que 
me ind icado a n t e r i o r m e n t e y propone , pa ra c o n t e s t a r e s 
t r i c t a m e n t e a l o s o l i c i t a d o por e l Centro C u l t u r a l de l o s 
E j é r c i t o s se formule a l a Comisaria para l a o rdenac ión u r 
bana de Madrid^ la consu l ta de s í en e l primer t rozo de l a 
Avenida de José Antonio , via de 25 m e t r o s , deben mantener— 

e l que s u s c r i b e , l o s 25 met ros de a l t u r a 
i n d i c a l a Ordenanza.H je , como 

y no 

de José 
est ima 

l o s 35 que 

Por e s t a u l t ima podra obse rva r se que lo ,que se p ropo -
b rdenan ion urbana , e s n í a se c o n s u l t a s e a l a Comisaria de 

s i e l primer t r o z o de l a Avenida de José Antonio debe 'men-
t e n e r s e los 25 metros ie a l t u r a que corresponden a una v ía 
de e s t e ancho o s i pueden p e r m i t i r s e l o s 35 , como l a Orde
nanza i n d i c a , aun :ue est ima e l que s u s c r i b e que fue' debido 
a un e r r o r de impren ta ; por todo e l l o 
r i o r i d a d qu e en t a n t o no se p r e s e n t e 
a j u s t e a l a s normas c o n t e s t a d a s en l a 

se prepone a l a Supe-
un p royec to que se 
consu l t a de 17 de Ene

ro de 1946 no puede proponerse l a aprobac ión de l p r o y e c t o , 
en s t e n c i o a a l c u m p l i m i e n t o ' e s t r i c t o de l a s Ordenansas y en 
ev i t ac ión ,como se ha d i cho ,de p r eceden t e rea lmente p e r j u d i 
c i a l e s . 

*Tadrid,22 de Febre ro de 1949 
E l AHkJUITECTQ FI3B0KR SS EBlFIGáCI&UES PH1VAJA3, 

Áf-üfíimi%Mfít€* ÚB rJudrld 



AYUNTAMIENTO DE MADRID 

S E C R E T A R I A 

SECCIÓN DE FOMENTO 

Sección de Fomento. 

Visto el precedente informe en el que se hace 
un resumen de toda la tramitación que ha tenido es
te expediente, el que suscribe, de conformidad con 
cuanto se manifiesta en dicho dictamen, es de pa
recer que no debe concederse la licencia solicitada, 
dado el ancho de la via en que se encuentra enclava
do el edificio en nuestion. 

ĵ aúrifi, 8 de marzo de 1.949-
¿1 °eíe ̂ ümyo. de los Servicios i'ecnicos, 

Conforme; 
JSl . S e c r e t a r l o , 

El Teniente Alca lde que s u s c r i b e , como Vicep re s iden te 
de l a Comisión de Fomento, t i e n e e l honor de proponer 
a V.$¡. se s i r v a r e s o l v e r en concordancia con l o i n f o r 
mado por l a Secc ión . 

Madrid, 9 de marzo 1.949 

p u A _ 

Ayuírtíiiuhíito cb Madrid 



HAD^L1 11 MARZO ^949 

EN cosnsrór? :XÜ:;:CÍPÁL PESSAKESÜB 

SESIÓN PÚBLICA 0RMNAB1A 

¿¿¿fó '' ̂ ^JU*^^éU ¿¿ •¿¿¿¿•Vir£*í> ^a^if p¿? J&&M. fsJ^J¿S¿*_ /U*^*¿Í 

l i •;! ,**»«-. . CÍtjiw<«irt«,^ 

WAORíf* 3 0 MARZO 1949 

EN AYUNTAMIENTO PLENO 
• 

: iCon el VOÍJ iivorahle de todos los señores Con
cejales asistentes a h sesión, fué sancionado el pre
cedente ,c¡erdo de Id Comisión Municipal Permn-
ttetite, y el Sr. Alcalde por su decreto de esta misma 
fecha ordenó SJ cumplimiento. /? 

Ei Secretario del Excmo. Ayuntamiento. 

%£, oJb'vÁA' fc, A.w 
tAs&**s 

/... j 



*< 

«T03S . J T O I I I O , 1 3 . {151/217) 

flYDNTAMIENTO L>E MADKID 

DIRECCIÓN DE EDIFICACIONES 

PRIVADAS 

I l t n o . SI". : 

En cumpi ia lea to d e l precedente d e c r e 
to por e s t a 'Zona se acompañan a l p r e s e n t e 
expediente los v o l a n t e s de obras debidamen
te informados . 

Madrid, o de a b r i l de 1949 
EL ¿R,fJITB6T0 JEFE DE IA 1» ZON&., 



A Y O X I A M 

QIRECCIOI 
SECCIÓN 

Visto que las obras aoajM i c.3~-.--
Expediente número 47907 , 

l inflen las Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, se informan favorablemente, 
(ponauto, en virtud del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de ó de diciembre de 1<M0, 
[e»n autorizadas, con la condición de aceptar cualquier decisión municipal que se pueda 
¡rtSfaicar en el plazo de un mes a partir ¿te ,!i entrega del presente, quedando a salvo 
[tjervención que en todo caso corresponda a la Fiscalía de la Vivienda. 
Las obras abajo reseñadas quedan sujetas a la comprobación y vigilancia de la tnspeo 

,id de Rentas y de los Aparejadores inspectores. La iniciación de las obras sin esta 
I lorización, o la realización de otras que no hayan sido solicitadas, serán sancionadas 
l,n la supresión inmediata, demolición o imposición del quíntuplo de los derechos corres-
I mi entes. 

Madrid 
7 ABR déji...:;-;.::...3m..i 

El /)irJí^y,or LÍe A tmt i t e x t u r a , 

de 194 

situación í í ^ . J w | ^ ^ S l a 3 ! S S ^ § 1 ¡ 13 
obra „ Ampllaal^ 
Apellidos Q.ftttrp . ^ ^ 

Nombre 

Domicilio „ 

Arquitecto ]?.».,..L.UP.iffii. ,. 

R E S E Ñ A D E L A S O B R A S 

.Remolar tabiaiass, JEWSflLJUÍk 
• MUSLil^XtflfU 9*50 ¡5 

% * forjadla» &á*2BLlR*2*. 
Ampliar ¿la .5*a_4*. ...y... .5»...j 489r50 • 
..Qb.m....iri.íeriQr 
: & J £ £ M K _ 

8£?J*&$<t..ilL^ 
3aLP»£$sMiit.i^ 

AyuñtaüfnJBírtss dm Madr id [. M.- 7793. 



vcen 

p.e Jr:Bx.i 

O r í i ; ^ , . ÍSfc íi- . , . . j : . l l£j , J (•', . 

I f iXCj .J . r 

Esta Intervención se halla aeriforme con la liquidación 
pract icadas ^¿efsrecbos do (¡cerusa d e Q B f í ^ S 

. NMidr idJLUde. 1 1 HAT. 1 9 ^ f : 4 A O i 

•EOJ "3 &d f.ij « I j 2 ¿ 

j » n ± I a a 

* k . 

Ptfiíntmnmntá 'á&-í/\-Éá'ñá 


